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PRESENTACIÓN 

 
El presente Manual de Procedimientos,  traza el mapa de ruta por el que se 

conducirá la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

para el desempeño de su función durante su ejercicio y será la vía para mejorar 

y hacer más eficientes los procesos de recepción, revisión y evaluación de la 

información que se remita a esta área administrativa, en él se marcan las 

prioridades y líneas de acción a seguir, atendiendo a las necesidades de 

entregar buenos resultados en la presente administración municipal. 

 

Con base en los fundamentos legales que marca la normatividad del gobierno, 

Federal, Estatal y Municipal, contribuiremos en la mejora de los trámites 

administrativos, actualizándonos a la Agenda 2030, que es la base de las 

actividades que serán plasmadas en los trabajos de presupuesto y elaboración 

del Plan de Desarrollo Municipal para el ejercicio 2022-2024. 

 

El presente documento expresa los métodos, actividades y funciones del área en 

mención, presentando una descripción detallada de los pasos a convenir para un 

buen funcionamiento con apego al marco jurídico legal vigente en colaboración con 

instituciones estatales y áreas municipales. 

 

El manual de procedimientos incluye las diversas definiciones de sus políticas 

generales de actuación, la ruta esquemática y secuencial con el objetivo de 

representar los mecanismos de fácil compresión.   

 
 

I. OBJETIVO DEL MANUAL. 
 

La necesidad de elaborar un Manual de Procedimientos, es indispensable para 

conocer la estructura de cada actividad y el orden de los Procesos administrativos. 

 

Es primordial, Incrementar la eficiencia y eficacia de la administración pública, para 

optimizar los algoritmos o sistemas de la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación, mediante la delimitación de competencias y 

responsabilidades, la mejora continua por medio de actualizaciones de las 

funciones del servidor público, implementar una estrategia que agilice las tareas de  

los resultados positivos de las acciones que se desempeñan dentro de la 

Administración Pública Municipal, llevando a cabo un régimen de organización 
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estructurada de funciones objetivas de forma estratégica para poder cumplir con 

los objetivos, metas y líneas de acción.  

 

 
II. MARCO JURÍDICO. 

 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 26 fracción 

A y 115 (Última Reforma DOF 22-03-2024) 
 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículo 139  

(Última Reforma DOF 21-05-2024) 

 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Articulo 114 (Ultima reforma 

DOF 24-05-2024) 

 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental, Articulo 54 (Ultima Reforma 

DOF 01-04-2024) 

 
• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Artículos 5, 13, 14, 19 

y 20, 35, 36, 37, 38 (Última reforma DOF 22-06-2023) 
 
• Código financiero del Estado de México y Municipios. Artículo 285, 286, 287 

y 289 (Ultima Reforma 05-04-2024) 
 
• Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

Artículo 1, 4,  5, 11, 19, 20 (Ultima Reforma DOF 04-08-2017) 

 
• Manual Para La Planeación, Programación Y Presupuesto De Egresos 

Municipal Para El Ejercicio Fiscal 2024 (Gaceta de gobierno 01 de 

Noviembre del 2023) 

 

• Bando Municipal de Zumpango 2023, Artículos 178 y 179 (Última reforma 

DOF 5 de febrero de 2024). 
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III. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS: 

1. Integración del Plan de Desarrollo Municipal. 

2. Elaboración de la propuesta para el anteproyecto del presupuesto de egresos. 

3. Avance de Actividades Trimestrales Presupuesto basado en Resultados 

Municipal (PbRM). 

4. Revisión y Autorización de los dictámenes de Reconducción de Metas Físicas. 

 

a) Nombre del Procedimiento: 

I.  INTEGRACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

b) Objetivo. 

El plan de Desarrollo Municipal demarcara los lineamientos, objetivos y acciones 

que en forma conjunta constituyen la estrategia a desarrollar por el Municipio de 

Zumpango el cual deberá alinearse a la Agenda 2030 y a los cuatro pilares: Social, 

Económico, Territorial y de Seguridad, transversando la Igualdad de Género, 

Gobierno Capaz y Responsable, conectividad y Tecnología para el buen Gobierno,  

teniendo como visión principal, la mejora de las condiciones de vida de la sociedad, 

a través de objetivos, estrategias y líneas de acción, para una gestión 

gubernamental eficiente y eficaz, aplicando de manera racional y equitativa los 

recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 

 

c) Alcance. 

Aplica a los servidores públicos de las dependencias que integran la Administración 

Pública Municipal y la Población. 

 

d) Referencias. 

Artículo 25, 26 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Artículo 14 fracción III, IV, V, VII y VIII de la Ley federal de Planeación. 

Artículo 114 al 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

Artículo 22, 25, 26, y 28 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
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e) RESPONSABILIDADES. 

Titular de la UIPPE; Integrar la Información derivada de las dependencias y 

autoridades auxiliares para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 

Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. (COPLADEMUN); 

Propone al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la 

formulación, control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y gestionar 

la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas que regulan el 

funcionamiento de los programas que integren el Plan de Desarrollo 

Municipal. 

 

f) DEFINICIONES. 

 UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

 COPLADEMUN: Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

 PDM: Plan de Desarrollo Municipal. 

 GESTIÓN GUBERNAMENTAL: Conjunto de acciones que realiza un 

gobierno a efectos de obtener determinados resultados. 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Es el conjunto de funciones desempeñadas 

por órganos de la federación, de los estados y municipios, cuya finalidad es 

satisfacer las necesidades generales de la población en cuanto a servicios 

públicos. Conjunto ordenado y sistematizado de instituciones 

gubernamentales que aplican políticas, normas, técnicas, sistemas y 

procedimientos a través de los cuales se racionalizan los recursos para 

producir bienes y servicios que demanda la sociedad en cumplimiento a las 

atribuciones que la constitución federal y estatal confieren al gobierno federal 

estatal y municipal. 

 

g) INSUMOS  

Documentales. 

Informes. 

Oficios. 

Manual para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 

Actas. 

Resultados Encuesta Ciudadana. 
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h) RESULTADOS 

Integración del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

i) POLÍTICAS. 

1. Se deberá conformar el Comité de Planeación antes de iniciar los trabajos 

de integración del Plan de Desarrollo Municipal. 

2. Se deberán integrar los grupos de trabajo para desarrollar los temas del Plan 

de Desarrollo Municipal. 

3. Realizar la Encuesta Ciudadana dentro de los primeros 60 días de inicio del 

periodo constitucional de gobierno. 

 
j) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 

N° 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
            ACTIVIDAD 

1   INICIO 

2 UIPPE 
Realiza la integración del   COPLADEMUN al 
inicio de la administración. 

3 UIPPE 
Celebra foros, reuniones y consultas con la 
ciudadanía y los sectores productivos. 

4 
COPLADEMUN 

Realiza    propuestas   para    elaboración    del    
Plan    de Desarrollo Municipal. 

5 

Dependencias 
Administrativas 
centralizadas y 
descentralizadas  

Envían propuestas para elaboración del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

6 UIPPE 
Analiza  las  propuestas  proporcionadas  por  
todos  los sectores. 

7 
UIPPE 

¿La información es suficiente y correcta? 
Si; Sigue el procedimiento  
No; Regresa al punto 3. 

8 UIPPE Integración del plan de desarrollo municipal 

9 Cabildo Aprueba el Plan de Desarrollo Municipal 

10 UIPPE Encuaderna el Plan de Desarrollo Municipal. 

11 
UIPPE 

Entrega  el  Plan  de  Desarrollo  Municipal  a  
Tesorería, COPLADEM y OSFEM. 
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12 UIPPE 
Entrega el PDM a Secretaría del Ayuntamiento 
para su publicación por gaceta. 

13   FIN 

 
k) DIAGRAMACIÓN. 

N° UIPPE COPLADEMUN 
UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
CABILDO 

1 
    

2 

    

3 

    

4 

    

5 
    

6 
    

7 

    

8 

    

9 
    

 
    

INICIO 

Realiza la 
integración del 
COPLADEMÙN 

Celebra foros, 
reuniones y 
consultas 

Realiza 
propuestas para 
elaboración del 

PDM 

Envían Propuestas 
Para Elaboración 

Del PDM 

Analiza las 
propuestas 

¿La 
información 
es correcta y 
suficiente? 

No 

Elaborar el plan de 
desarrollo municipal  

Aprueba el 
PDM 

A 
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10 
    

11 

    

12 

    

13 
    

 
 
l) MEDICIÓN. 

Indicador para medir la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

Número de planes elaborados y entregados. X 100 = % Planes entregados. 
Número de planes solicitados por Ley 

 

 
m) FORMATOS 

Contenido mínimo PDM 2022-2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encuaderna el 
PDM 

Entrega a Tesorería, 
COPLADEM Y 

OSFEM 

Entrega copia del PDM 
a la secretaría del 

ayuntamiento 

FIN 

A 
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Pilar 1. Social. 
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Pilar 2. Económico. 
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Pilar 3. Territorial. 
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Pilar 4. Seguridad. 
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Eje Transversal 1. Igualdad de Género.   
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Eje Transversal 2. Gobierno moderno, capaz y responsable. 
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Eje Transversal 3. Tecnología y coordinación para el buen gobierno. 
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Nombre Del Procedimiento 

II. ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA PARA EL ANTEPROYECTO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

 
a) Objetivo. 

Mantener informada a la Tesorería, sobre los programas y proyectos por cada una 

de las unidades administrativas del Ayuntamiento, con la finalidad de autorizar el 

presupuesto para la ejecución de dicho actividades, mediante la integración del 

Anteproyecto de Presupuesto del Programa Anual.  

 

b) ALCANCE. 

Aplica a los servidores públicos de la UIPPE, encargados de integrar el 

Anteproyecto del Presupuesto del Programa Anual, así como las unidades 

administrativas del Ayuntamiento que proporcionen la información para elaborar el 

anteproyecto. 

 

c) REFERENCIAS. 

Articulo 20 fracciones I, II y V, de la Ley de Planeación del Estado de México y sus 

Municipios 

Artículo 12, 19 fracción II, inciso a y b; fracción III, inciso a, b y d, del Reglamento 

de la Ley de Planeación del Estado de México y sus Municipios. 

Art. 169, fracción VI, del bando Municipal 2022, del Municipio de Zumpango. 

 

d) RESPONSABILIDADES. 

 

Titular de la UIPPE: Solicitar la información del anteproyecto a las áreas 

administrativas y analizar de la información en general. 

 

Personal de la UIPPE: Integrar carpetas con la Información del anteproyecto; 

concentrar, analizar y revisar la información enviada por las dependencias 

administrativas.  

 

Titulares de las unidades administrativas: Elaborar, revisar y validar el 

anteproyecto presupuestado; firmar el anteproyecto; y, dar cumplimiento a la ley de 

planeación del Estado de México y sus Municipios. 



 
 
 

 
“2024. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ERECCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO” 

 

19 

 

e) DEFINICIONES. 

 UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

 PbR: Presupuesto basado en Resultados. 

 PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Es el conjunto de funciones desempeñadas 

por órganos de la federación, de los estados y municipios, cuya finalidad es 

satisfacer las necesidades generales de la población en cuanto a servicios 

públicos. Conjunto ordenado y sistematizado de instituciones 

gubernamentales que aplican políticas, normas, técnicas, sistemas y 

procedimientos a través de los cuales se racionalizan los recursos para 

producir bienes y servicios que demanda la sociedad en cumplimiento a las 

atribuciones que las constituciones federal y estatal confieren al gobierno 

federal estatal y municipal. 

 VISTO BUENO: Aprobación documental. 

f) INSUMOS. 

Oficio por el que solicita a las áreas el anteproyecto  

Formatos del Anteproyecto del año siguiente  

 

g) RESULTADOS. 

La integración de la propuesta para el Anteproyecto del presupuesto para el ejercicio 

del año siguiente. 

 

h) POLÍTICAS.  

- Las unidades administrativas deberán entregar su propuesta para el 

Ante-Proyecto a la Unidad de Información, Planeación, Programación 

y Evaluación (UIPPE), dentro del periodo asignado por la misma, 

tendrán 10 días hábiles siguientes a la notificación y entrega del 

presupuesto. 

- La información deberá ser debidamente revisada con apego al Manual 

para la Planeación Programación y Presupuesto de egresos Municipal 

dentro de los siguientes 10 días hábiles después de su recepción. 

 
 



 
 
 

 
“2024. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ERECCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO” 

 

20 

i) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA             ACTIVIDAD 

1   INICIO 

2 UIPPE 
Solicita información a las unidades 
administrativas referente al anteproyecto 

3 Unidades administrativas  
prepara información del anteproyecto y 
turna al titular de la UIPPE 

4 UIPPE 
Recibe la información del Anteproyecto del 
Presupuesto, se analiza y determina  

5 

UIPPE 

¿La información es correcta? 
Sí; pasa al siguiente paso 
No; se regresa al punto 2 

6 

UIPPE 

Elaboran carpeta con los formatos 
PbRM01a, PbRM01b, PbRM01c, 
PbRM01d, PbRM01e, PbRM02a de metas 
físicas por proyecto y entrega a tesorería  

7 

Tesorería  

Asigna techo financiero por proyecto para 
la integración del Anteproyecto del 
Presupuesto  

8 
UIPPE  

Entrega formatos a las unidades 
administrativas para su validación con 
firma 

9 
Unidades administrativas  

Autoriza y turna a la UIPPE para la 
integración al sistema  

10 
UIPPE 

Entrega información a tesorería y soporta 
la documentación en el archivo. 

 11   FINAL 
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j) DIAGRAMA DE FLUJO: 

N° Unidades Administrativas UIPPE Tesorería 

1 
   

2 

   

3 

   

4 

   

5 

   

6 

   

7 

   

8 

   

9 

   

10 

   

11 

   

 
 

INICIO  

Solicita información a las 
unidades administrativas 
referente al anteproyecto 

Prepara información del 
anteproyecto y turna al titular de la 

UIPPE 

Recibe la información del 
Anteproyecto del Presupuesto, 

se analiza y determina 

¿La información 
es correcta?  

Elaboran carpeta con los 
formatos de metas físicas por 
proyecto y entrega a tesorería  

Asigna techo financiero por 
proyecto para la integración del 
Anteproyecto del Presupuesto  

Entrega formatos a las 
unidades administrativas para 

su validación con firma 

Entrega formatos a las unidades 
administrativas para su validación con 

firma 

Entrega información a tesorería y 
soporta la documentación en el 

archivo. 

FIN 

Si 

No 
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k) MEDICIÓN. 

Indicador para medir la elaboración del Ante proyecto del Presupuesto. 

 

𝑁° 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜

𝑁°  𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 
𝑥100 = % 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 

 

l) FORMATOS E INSTRUCTIVOS.  
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a) Nombre del Procedimiento 

 

III. AVANCE DE ACTIVIDADES TRIMESTRALES DEL PRESUPUESTO 
BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL (PbRM). 

 

b) Objetivo. 

Revisión del avance trimestral de metas físicas por proyecto de las unidades 
administrativas  
 
c) Alcance. 

Aplica a los servidores públicos de las dependencias que integran la Administración 
Pública Municipal y Enlaces Municipales de la UIPPE. 
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d) Referencias. 
 

- Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Articulo 20, 

fracción I, II y V. 

- Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

Artículos 12 y 19 fracción I, inciso a y b; fracción III, incisos a, b y d. 

e) Responsabilidades. 
 
Titular de la UIPPE: Solicitar a las unidades administrativas la información de los 
avances trimestrales de metas físicas por proyecto 
Auxiliar administrativo: Integrar carpeta con la información de avance trimestral 
Unidades administrativas: Revisar y validar los avances trimestrales y remitir los 
avances de las metas físicas  
 
f) Definiciones. 
 
UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  
PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. 
SISTEMA DE CONTABILIDAD PROGRESS: Sistema de información para la 
integración del informe Mensual, de la Contabilidad Gubernamental. 
PbRM 08b: Formato para evaluar el avance, cumplimiento o comportamiento 
trimestral de las principales variables que concretizan los objetivos planteados en el 
Plan de Desarrollo Municipal. 
PbRM 08c: Formato que facilita el seguimiento y evaluación de las metas de 
actividad dimensionando el cumplimiento según la programación comprometida, e 
identificar las posibles desviaciones y genera elementos para la rendición de 
cuentas. 
g) Insumos. 
 
Solicitud de avance trimestral  
Formato PbRM 08b y 08c 
 
h) Resultados. 
 
La integración de la información de los avances trimestrales que integran el informe 
contable dentro de los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre para su 
evaluación y seguimiento. 
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i) Políticas. 
 
1.  Las unidades administrativas deberán entregar sus formatos PbRM 08b y 08c, 
a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), 
dentro de los 10 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 
 
2.  La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), 
dentro de los 12 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente 
hará la captura del avance trimestral al sistema KAI de la tesorería municipal. 
 
 
j) Desarrollo Del Procedimiento: 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA             ACTIVIDAD 

1   INICIO 

2 UIPPE 
Solicita información a las unidades 
administrativas 

3 Unidades administrativas  
Preparan información de los avances 
trimestrales (formatos y evidencias) 

4 UIPPE Revisa y analiza la información  

5 

UIPPE 

¿La información es correcta? 
Sí; continua proceso  
No; solicita información faltante  

6 
UIPPE 

Se elabora carpeta con el avance 
trimestral de metas físicas por proyecto 

7 
Unidades administrativas  

Valida y firma información de avance 
programático 

8 

UIPPE 

Turna información validada a Tesorería 
para lo conducente e incorpora al sistema 
PROGRESS 

9   FINAL 
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k) Diagrama De Flujo. 

N° UIPPE Unidades Administrativas 

1 

 

  

2 

  

3 
  

4 
  

5 

  

6 

  

7 

  

8 

  

9 

  

 
l) Medición. 
 
Indicador para evaluar y dar seguimiento a las metas físicas trimestrales. 
 
𝑁° 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑃𝑏𝑅𝑀 𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑎𝑑𝑜𝑠.

𝑁° 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑖𝑏𝑖𝑑𝑜𝑠 
𝑋 100 = % 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑎𝑑𝑜𝑠   

 
 
 
 

INICIO 

Solicita información a las 
unidades administrativas 

Preparan información de los avances 
trimestrales (formatos y evidencias) 

Revisa y analiza la información 

¿La información 
es correcta? 

Se elabora carpeta con el 
avance trimestral de metas 

físicas por proyecto 

Valida y firma información de avance 
programático 

Turna información validada a 
Tesorería para lo conducente e 
incorpora al sistema PROGRESS 

FIN 

Si 

No 
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m) FORMATOS E INSTRUCTIVOS.  
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a) Nombre del Procedimiento  

IV. REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS DICTÁMENES DE 
RECONDUCCIÓN DE METAS FÍSICAS. 

 
b) Objetivo. 

Trabajar en conjunto con la Tesorería Municipal para presentar la propuesta sobre 
la cancelación, reducción o ampliación de metas de actividad comprometidos en el 
Programa Anual a nivel de proyecto, en el que se identifica la dependencia general 
y auxiliar, especificando el impacto programático que generen los cambios. 
 
c) Alcance. 

Aplica a los servidores públicos de las dependencias que integran la Administración 
Pública Municipal y Enlaces de la UIPPE. 
 
d) Referencias 

- Código financiero del estado de México y Municipios, Articulo 317 bis, 318 

y 319. 

- Ley de Planeación del Estado de México y sus Municipios, Articulo 24. 

- Reglamento para la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios, Artículo 56, 57 y 58.  

 

e) Responsabilidades. 

Tesorero Municipal: Otorgar visto bueno y autorización de la reconducción. 
Titulares de las dependencias; Validar y elaborar los dictámenes de 
reconducción y actualización. 
Ayuntamiento: Autorizar los dictámenes de reconducción, debiendo justificar el 
cumplimiento de objetivos establecidos en el PDM y sus programas. 
Titular de la UIPPE: Analizar el impacto programático que tiene el movimiento, 
autorizar la procedencia del dictamen de reconducción y actualización 
programática – presupuestal. 
 
f) Definiciones. 

OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
PbR: Presupuesto basado en Resultados. 
PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. 
 
 



 
 
 

 
“2024. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ERECCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO” 

 

41 

g) Insumos. 

Solicitudes. 
Informes mensuales. 
Informes trimestrales 
Oficios. 
Formatos PbRM. 
Enlaces de las unidades administrativas. 
Dictamen de Reconducción 
Asesorías técnicas. 

 

h) Resultados. 
  

El dictamen de reconducción y actualización programática –presupuestal 

 

i) Políticas. 
 

1. Cuando el dictamen es originado por una adecuación de metas, el tipo de 

movimiento se identifica como movimiento programático y se le asignara un folio; 

2. Si el dictamen es originado por un movimiento presupuestal, se debe identificar 

el tipo de movimiento y asignarle folio consecutivo para control interno (estos 

datos deben ser coincidentes con el tipo de movimiento y folio de la solicitud de 

adecuación presupuestaria, la cual se determina a nivel de capítulo y partida 

específica) 

 

j) Desarrollo Del Procedimiento: 

 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 

1   INICIO 

2 UIPPE 
Compara las metas alcanzadas con las 
programadas. 

3 Unidad Administrativa 
¿Existe variación en exceso? 
Sí: Continua con el proceso  
No: Fin 

4 UIPPE 
Analiza con la posibilidad de ampliar o 
disminuir la meta física. 

5 UIPPE 
Emite dictamen  de  ampliación  o 
disminución de  meta física. 

6 Unidad Administrativa Valida el dictamen de reconducción.  
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 

7 UIPPE Autoriza el dictamen de reconducción.  

8 UIPPE 
Envía formato de reconducción Tesorería 
para lo conducente 

9   FIN 

 
k) Diagrama De Flujo: 

 

N° UIPPE 
Unidades 

Administrativas 

1 
  

2 
  

3 

  

4 

  

5 

  

6 
  

7 

  

8 

  

9 

  

 

 

 

 

 

INICIO 

Compara las metas alcanzadas con los programas 

¿Existe 
variación en 

exceso? 

Analiza la posibilidad de ampliar o disminuir 
la meta física 

Emite dictamen de ampliación o disminución 
de meta física 

Valida el formato de 
reconducción 

Envía el formato de reconducción a Tesorería 
para lo conducente 

Autoriza el formato de reconducción 

FIN 

FIN 

Si 

No 
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l) Medición. 

 

Indicador para medir las solicitudes de reconducción de metas. 

 

𝑁° 𝑠𝑜𝑙𝑖𝑐𝑢𝑡𝑖𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛 

𝑁° 𝑠𝑜𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑢𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥 100 = % 𝑑𝑒 𝑠𝑜𝑙𝑢𝑐𝑖𝑡𝑢𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑖ó𝑛  

 

m) Formato e Instrucciones.  
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IV. SIMBOLOGÍA 

 

N° SIMBOLO DESCRIPCIÓN 

1  Indica el inicio del procedimiento 

2 
 

Indica el desarrollo de la actividad 

3 

 

Conector de actividades 

4 

 

Toma de decisión  

5 
 

Indica el fin del procedimiento 

 

 

 

V. REGISTRO DE EDICIONES 
 

Primera edición (Octubre 2022); Elaboración del manual de Procedimientos 

Segunda edición (Abril 2023); Actualización del Manual de Procedimientos 

Tercera edición (Agosto 2024); Actualización del Manual de Procedimientos   

 
VI. DISTRIBUCIÓN  

 

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder del Titular de la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  

No se emiten copias  

 

 

 

 

 

INICIO 

 

 

FIN 
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VII. VALIDACIÓN. 

 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
APRUEBA 

 
LIC. MIGUEL ÁNGEL GAMBOA MONROY 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ZUMPANGO 
 
 

 
 
 
 

 
 

_______________________________ 
REVISA 

 
LIC. CÉSAR RODRIGO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZUMPANGO 
 
 

 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
ELABORA 

 
LIC. ANTONIO REYES TOLENTINO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL MUNICIPIO DE ZUMPANGO. 
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VIII. ACTUALIZACIÓN. 
 

ACTIVIDAD FECHA MOTIVO MODIFICACIÓN 

Actualización  Agosto 2024. Actualización de 
Base legal  

Artículos del Bando 
Municipal. 

 

Actualización  Septiembre 2024. Actualización de 
datos por cambio 
de Titular. 

Modificación de datos 
en la hoja de 
validación.  

 
 


